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La señora MONICA MARCELA RINCON TORRES en calidad de demandante dentro 
del presente asunto, en uso del derecho de petición estipulado en el artículo 23 de 
la Constitución Política, mediante escrito recibido vía correo electrónico en este 
Despacho el 21 de julio de 2020, solicita: “1. Se proceda hacer el pago efectivo de 
lo adeudado por mi demandado. 2 Se dé cumplimiento al compromiso firmado por 
el demandado ordenando a la pagaduría del Ejercito Nacional efectuar los 
respectivos descuentos por nómina” 
 
Posteriormente el demandado ALVARO GUERRERO CASTILLO, presentó derecho 
de petición, vía correo electrónico el 23 de julio de 2020, solicitando abstención de 
descuento por nómina por perjuicio mayor, al respecto pone en conocimiento del 
Despacho, los depósitos efectuados en el Banco Agrario por concepto de cuota 
alimentaria.  
 
De otra parte, la demandante mediante memorial allegado el 28 de julio de 2020, 
informa el incumplimiento del demandante respecto de las cuotas extraordinarias 
de mitad de año, y solicita se realice el descuento directo de nómina por estos 
conceptos.  
 
El 6 de agosto de 2020, solicita el pago de los títulos existentes a su favor por 
valor de $1.031.484 y $951.914, y finalmente el 19 de agosto de 2020, solicita el 
pago del título por valor de $951.914. 
 
De una vez ha de decirse que una petición dentro de una causa judicial con apoyo 
en el artículo 23 de la Carta Política, no es el instrumento idóneo para conseguir de 
la jurisdicción la satisfacción de necesidades o de inquietudes indiscriminadas, en 
cuanto su gestión se circunscribe a las actuaciones que enmarcan el procedimiento 
civil; en otros términos, advierte nuestro máximo Tribunal de Justicia 
Constitucional: 
 
“…A lo anterior debe añadirse que el derecho de petición no puede invocarse para 
solicitar a un juez que haga o deje de hacer algo dentro de su función judicial, 
pues ella está gobernada por los principios y normas del proceso que aquél 
conduce. Las partes y los intervinientes dentro de él tienen todas las posibilidades 
de actuación y defensa según las reglas propias de cada juicio (artículo 29 C.N.) y, 
por tanto, los pedimentos que formulen al juez están sujetos a las oportunidades y 
formas que la ley señala. En ese contexto, el juez, en el curso del proceso, 
está obligado a tramitar lo que ante él se pida, pero no atendiendo a las 
disposiciones propias del derecho de petición, cuyos trámites y términos han 
sido previstos en el Código Contencioso Administrativo para las actuaciones de 
índole administrativa, sino con arreglo al ordenamiento procesal de que se trate. A 



la inversa, las funciones de carácter administrativo a cargo de los jueces, dada su 
naturaleza, sí están sometidas a la normativa legal sobre derecho de petición, tal 
como resulta del artículo 1º del Código adoptado mediante Decreto 01 de 
1984…”1. 
 
No obstante, lo anterior, este Despacho Judicial, frente a las peticiones de la 
demandante, ORDENA la entrega del título judicial No. 460010001464454 por la 
suma de $1.031.484, a la señora MONICA MARCELA RINCON TORRES, que 
corresponde a la cuota alimentaria de los niños WKGR y JSGR, esto como quiera 
que, el demandado en memorial presentado el 23 de julio de 2020, manifiesta que 
consignó el título judicial descrito a favor de la demandante, ahora bien, en cuanto 
al título No. 460010001566894 no hay necesidad de pronunciarse como quiera que 
el mismo ya fue pagado a la demandante, directamente en el Banco Agrario de la 
ciudad, de acuerdo a la orden de pago permanente librada durante la presente 
vigencia. 
 
De otra parte, previo a ordenar el descuento de la cuota alimentaria directamente 
de la nómina del demandado, se le PONE EN CONOCIMIENTO, el memorial 
presentado por el demandado ALVARO GUERRERO CASTILLO el 23 de julio de 
2020, donde manifiesta que se encuentra al día en la cuota alimentaria de sus 
hijos WKGR y JSGR. 
 
Frente al memorial allegado el 28 de julio de 2020, donde la demandante, 
manifiesta el incumplimiento frente a la cuota extraordinaria de mitad de año, el 
Despacho le recuerda que la misma no fue acordada en el acta de conciliación, la 
que se le ha puesto de presente en cada providencia donde se le han resuelto las 
peticiones que presentó, no obstante, el Despacho vuelve a citar la misma:   
 
“SEXTO: RESPECTO DE LOS HIJOS MENORES WENDY KARITH GUERRERO RINCON y 

JOSEPH SANTIAGO GUERRERO RINCON, las partes han acordado modificar únicamente el 

acta de conciliación Nº 052 suscrita el 3 de mayo de 2012 en la comisaria de familia de Girón, en 

cuanto a los alimentos, los que quedaran así: 

- El señor ALVARO GUERRERO CASTILLO se compromete a pagar la suma de cuatrocientos mil 
($400.000) como cuota ordinaria (Alimentos, recreación, Educación) para la menor WENDY 
KARITH GUERRERO RINCON, los cuales se pagarán respectivamente los cinco (05) primeros 
días de cada mes, empezando en el mes de abril de 2017, a la cuenta del Juzgado en el Banco 
Agrario con el Nº 680012033008, bajo el radicado 680013110008201600032700, tipo 6. 
Entiéndase que, dentro de esta cuota, se encuentra incluido el subsidio familiar a que tienen 
derecho los menores por parte del Ejercito Nacional. 

 
La cuota alimentaria tendrá un incremento anual de acuerdo al incremento salarial fijado por el 
Gobierno Nacional para el salario mínimo. 

 
- El señor ALVARO GUERRERO CASTILLO se compromete a pagar la suma de cuatrocientos mil 

($400.000) como cuota ordinaria (Alimentos, recreación, Educación) para el menor JOSEPH 
SANTIAGO GUERRERO RINCON, los cuales se pagarán respectivamente los cinco (05) primeros 
días de cada mes, empezando en el mes de abril de 2017, a la cuenta del Juzgado en el Banco 
Agrario con el Nº 680012033008, bajo el radicado 680013110008201600032700, tipo 6. 
Entiéndase que, dentro de esta cuota, se encuentra incluido el subsidio familiar a que tienen 
derecho los menores por parte del Ejercito Nacional. 

 
La cuota alimentaria tendrá un incremento anual de acuerdo al incremento salarial fijado por el 
Gobierno Nacional para el salario mínimo. 

 
- El señor ALVARO GUERRERO CASTILLO se compromete a pagar la suma de cuatrocientos mil 

($400.000) por cada uno de los menores, WENDY KARITH GUERRERO RINCON y JOSEPH 
SANTIAGO GUERRERO RINCON, como cuota extraordinaria para pagar lo concerniente a 

                                                 
1 Corte Constitucional, Sentencia T-290 de 1993, M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 



útiles escolares, uniformes y vestuario de fin de año, los cuales deberán consignarse a más 
tardar el 15 de diciembre de cada año, a partir del presente, en la cuenta del Juzgado en el 
Banco Agrario con el Nº 680012033008, bajo el radicado 680013110008201600032700, tipo 6. 

 
- En caso de presentarse incumplimiento en el pago de las cuotas establecidas, el señor ALVARO 

GUERRERO CASTILLO autoriza que se le descuente por nomina una vez se informe tal 
circunstancia al Despacho por la accionada. 

 
- En lo que respecta al vestuario de mitad de año, el señor ALVARO GUERRERO CASTILLO se 

compromete a suministrarle a cada uno de los menores un vestuario a más tardar el día 30 de 
junio de cada año, a partir del presente.” 

 
 
Respecto del derecho de petición presentado por el demandado el 23 de julio de 
2020, frente a la solicitud de abstención, el Despacho le pone de presente lo 
acordado en el acta de conciliación y que se cita líneas arriba, donde quedó 
expreso, que, en caso de presentarse incumplimiento en el pago de las cuotas 
alimentarias por parte del demandado, se ordenara el descuento directamente de 
la nómina del mismo, frente a lo cual se EXHORTA al demandado a mantenerse al 
día en la cuota alimentaria de sus menores hijos. 
 
 
Notifíquese, 
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